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rios a los extraordin trios. : _
. Precios.—Por suscripción al ines 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe iü ia Le s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
13.035

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio- 

wados. periódicos (R. O. de 6* abril de 1839

SECCION PsüViHCIAL
I . Núm. 1562 .

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA

' Relación derecios Oficiales páralos 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de juniojle 1950.

‘ Propuesta, de precio n.° 67.—Aceite co
rriente.— Precio venta almacenista, 10‘046 
pésetas litro.—Precio venta al público, 
9*70 pesetas litro. .

Propuesta de precio n.° 69.—Aceite en
trefino.—Precio venta almacenista 10‘810 
pesetas litro—Precio venta al público, 
VY40 pesetas litro. .

Propuesta de precio n.° 68-.—Aceite 
fino.—-Precio venta almacenista, 11/244 
pesetas kilo—Precio venta al público, 
10‘80 ptas. litro.

' . Propuesta de precio n»0 48.—Arroz co
rriente.—Precio venta, almacenista, 4*32 
pesetas kg.- Precio venta al público, 4‘50 
ptas. kg.

Propuesta de precio nJ* 71.—Azúcar 
blanca.—Precio venta almacenista, 7‘6O 
ptas. kg.—Precio venta al público, 8‘00 
ptas. kg. .

" Café tostado.—Precio venta almace
nista, 16'25 ptas. kg.—Precio venta al pú
blico, 53^00 ptas. ’ "

Propuesta'de precio n.° 70.—Jabón.— 
Precio venta almacenista, 6'60 pesetas 
kg.—Precio venta al público, 7'00 pese- 
tas.kg. -

. Leche condensada (bote vidrio) —Prez
. ció venta almacenista, 8'55 ptas.—Precio 

venta aí público, 9'00 ptas. .
Pastas para sopa.—Precio venta alma- 

acenista, 7'10 ptas. kg.—Precio vpnta al 
público, 7'50 ptas. kg. . .

Propuesta de precio n.° 70 bis.—Hari
na Infantil.—Precio venta almacenista, 
3'265 ptas. kg.—Precio venta al público, 
3'40 pesetas kg.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos •

1 .a Categoría al precio de 676'22 pése- 
tas el Q. M.

’ 2.a Categoría al precio de 524'15 pése
las el O. M.

3 .a Categoría al precio de 372'12 pese- 
las el Q. M. .
n Complemento Infantil al precio de 
334'10 ptas. el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de. 80 gramos para la 1.a cate

aría, o‘5O ptas.
* Ración de 100 gramos para la 2.a cate

goría, 0'50 ptas.
Ración de 150 gramos parala 3.a cate

aría,.0'55 ptas.
Ración de 100 gramos para Comple

mento Infantil, 0'35 ptas.
i L°s señores Alcaldes-Delegados Loca- 
es Abastecimientos de esta Isla cui- 
aran por el exacto cumplimiento de lo 

sea nac^0’ cuidando que estos precios no 
• an alterados en sus respectivos Muni
cipios. .

211 mayo de 1950.—El De
° do del Gobierno-Presidente.

** *

. Núm. 1563
DELEGACION ESPECIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA .

Junta Especial de Precios de Ibiza
Se hace público, para general conoci

miento y cumplimiento, que, en virtud de 
órdenes recibidas de ja Superioridad, los 
precios qué regirán, a partir de esta fecha 
para el CAFE"CRUDO, serán los siguien
tes: -

De mayor a detall. 40'70 ptas. kilo.
Precio venta al público, 42 ptas. kilo.
Ibiza, 25 de mayo de 1950.—El Dele

gado especial.
*•

Núm. 1527
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES

Transportes
An u n c io .—Don Jaime y Don Gaspar 

Forteza Cortés, domiciliados en Alcudia, 
Calle Colora, 5, han solicitado de la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, la con
cesión de una línea regular de transporte 
de viajeros en automóvil por carretera 
entre Puerto de Alcudia y Palma de Ma
llorca, y Puerto de Alcudia y La Puebla.

Considerados por dicha Dirección Ge
neral, suficientes el proyecto y estudio 
económico presentados, esta Jefatura so
mete dicho proyecto a información-públi
ca por el plazo de treinta (30) días, lla
mando expresamente a dicha información 
a la Excma, Diputación Provincial de Ba
leares, al Sindicato de Transportes, y a 
los Ayuntamientos de: Alcudia, La Pue
bla y Palma de Mallorca, lo mismo que 
a todos los concesionarios de servicios re
gulares de viajeros que exploten itinera
rios con algunos puntos de contacto con 
el solicitado.

Dentro del plazo de información, pú
blica, todos los que se consideren con de
recho dé tanteó para la adjudicación de 
la línea proyectada o entiendan que se 
trata de una" prolongación o hijuela del 
servicio que tienen establecido, harán 
constar ante esta Jefatura; donde estará 
de manifiesto el proyecto, el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejercitar
lo. - .

La no comparecencia de un concesio
nario de transporte por carretera en di
cha información pública, se interpretará 
como renuncia a los precitados derechos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados. ■

Palma de Mallorca a 29 de mayo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

*
Núm. 1560 ’ -

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por el 
Excmo Sr. Director General del Tesoro, 
ha dispuesto que se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las Clases Pasi

vas, qu,e perciben sus haberes por esta 
' provincia, en los siguientes días: i,

Día 1 de junio.—Montepío Civil, Jubi
lados y Carteros.

Día 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados (Letras A a Ll).

Día 3 de id.—Retirados. (Letra M a Z).
*Días5de id.—Retirados Extraordina

rios y nóminas sin distinción.
| Palma de Mallorca, 30 de' mayo de 
! 1950.— El Delegado de Hacienda, J. Dez- 
1 callar. * * *

Núm. 1535 
DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO DE BALEARES

De interés para las Empresas que ocupan 
trabajadores menores de edad

El limó. Sr. Director General de Trá- 
1 bajo en Circular n.° 125 de. techa 11 de 
¡ los corrientes, sobre lucha contra el anal

fabetismo, dispone que en adelante se 
exigirá para toda clase de empresas al 
admitir al trabajo a Los mayores de 14 
años y menores de 18, además de las cer
tificaciones de edad, autorización.del pa
dre o del guardador del menor, y de sa
nidad el certificado correspondiente a la 
instrucción primaria de conformidad con 
el art.° 42 de la Ley de 17 de julio de 
1945/ " ■

Lo que se publica para, conocimiento 
y cumplimiento de las empresas afecta
das. -

Palma 27 de mayo de 1950.—El Doler 
gado de Trabajo, Salvador Gil Blanco.

-. * - *.»
. Núm. 1558

Sección Provincial deTTrabajos Portuarios
■ . de Baleares

La Dirección General de Trabajo, ha 
acordado conceder ajos trabajadores de 
la Subsección de Ibiza, un Plus de Cares
tía de Vida por el importe del 10 por cien
to sobre los salarios, destajos, primas, ho’ 

■ ras extraordinarias y demás emolumen
tos que perciban, y con el carácter cir
cunstancial que señala el artículo 25 del 

' Reglamento Nacional de Trabajos Portua
rios de 14 de marzo de 1917.

Lo que se publica para general cono
cimiento, cuyos efectos tendrán aplica
ción a partir de esta publicación.

Palma, 31 de mayo de 1950.—El Dele
gado de Trabajo, Salvador Gil Blanco.

- * * 
‘ Núm. 1467 

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARES • ' •

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el-expediente promovido por Don An
tonio Rigo Manresa, en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de 
Taller mecánico, en esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e insü'ucciones generales re
cibidas, de la Dirección General de In
dustria.*

Ha resuelto: Autorizar a Don Antonio 
Rigo Manresa, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

La Esta autorización sólo es válela 
para el peticionario.

2 .a La instalación' de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
sé ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
h*instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha, 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada, 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situá- 
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. " *

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta dq comprobación y auto
rización de fuúcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. .

7 .a Esta autorización se concede sin 
derecho alguno a cupp de materias primas 
intervenidas.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la'citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 19 de mayo de 

t9o0.—El Ingeniero Jefe, .1. Marqués.
* *

Núm. 1541 
ALCALDIA'DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D.a Francisca Ana Pujadas, 
tiene solicitado permiso, para trasladar- 
una industria de fabricación de alpar
gatería desde la calle Juan Mestres a la 
calle de Aragón n.° 37 del Ensanche de 
esta Ciudad con la correspondiente insta
lación de dos motores eléctricos: uno de 
un H. P. y el uno 1/4 H. P. de potencia 
destinados al aecionamiento de las dife
rentes máquinas afectas a dicha fábrica, 
por cuyo motivo y a tenor de lo acordado 
se concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectados por dicha 
instalación, puedan formular las reclama
ciones que estimen del caso contra la 
misma. ■ ■

Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 1542

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Bernardo Balaguer, tiene so
licitado permiso, para instalar una indus
tria de artesanía de vidrio en un local si
to en la calle Cabrit y Bassa n.° 10 y 12 
del Ensanche de esta Ciudad, con la co
rrespondiente instalación de un horno y

M.C.D. 2022



2 , .tres motores eléctricos de dos H. P. cada f 
uno afectos a dicha industria, por cuyo 
motivo y a tenor de lo acordado, se conce
de un plazo de quince días, para que los 
que se crean afectados por dicha instala
ción, puedan formular las reclamaciones 
que estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

/ * • * *
Núm. 1537

■ a y u n t a mie n t o  d e  s in e u
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 28 de los corrientes, 
el Presupuesto extraordinario para regir 
durante el actual año, para hacer pago 
de varias obligaciones contraidas; estará 
expuesto al público por término de quin
ce dias durante los cuales podrán los jn- 
teresados a que hace referencia del artí
culo 228 y por las causas relacionadas en 
el párrafo 3 del art.° 241 del Decreto de 
25 de enero de 1946 regulador de las Ha
ciendas Locales, presentar las reclama
ciones que estimen, de conformidad con 
lo dispuesto por el árt." 243 del citado 
Decreto Ministerial. '

Sineu a 30 de mayo de 1950.—El Al
calde, Pedro A." Estela.. *

* * * 
Núm. 1538 

AYUNTAMIENTO DE ALARO
En virtud de Lo acordado por la Comi

sión Permanente de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 25 del corrien
te mes de mayo, queda abierta la cobran
za voluntaria por durante todo el mes de 
junio próximo de las siguientes exaccio
nes municipales.

Rodaje, entrada de carruajes, desagüe 
de canalones, tribuna toldos y voladizos, 
escaparates v letreros visibles desde la 
vía pública, puertas y persisnas, solares 
sin edificar; cuya cobranza tendrá lúgar 
en esta Depositaría-Recaudación en las 
horas de Oficina.

Los que dejasen transcurrir el plazo 
voluntario sin satisfacer sus recibos, in
currirán en apremio con el recargo del 10 

-por ciento sin más notificación ni requi- 
rimiento. -

Alaró a 29 de mayo de 1950.—El Al
calde, José Sastre Riera. 

■ Núm. 1539
AYUNTAMIENTO DE MURO

Habiéndose procedido por la Adminis
tración municipal, cumplimentando, lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno de 
mi Presidencia en sesión celebrada el día 
22 de febrero último, a la rectificación de 
valores de los solares incluidos en el Re
gistro, a efectos del correspondiente arbi- 

n trio que grava los inedificados, quedan 
dichas estimaciones de manifiesto por es
pacio de quince días hábiles durante los 
cuales los interesados legítimos podran 
formular reclamaciones en la forma de
terminada por el artículo 94 del Decreto 
regulador de Haciendas Locales, enten
diéndose que caso de no presentación por 
los propietarios a quienes afectan se en
tenderá prestado el consentimiento a las 
nuevas estimaciones y rectificado el Re
gistro. *

Muro, a veintiséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta.—El Alcalde acci
dental, (ilegible). •

* • . * *
Núm. 1540

AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DE VISTA ALEGRE

Acordadas por este Ayuntamiento va
rias habilitaciones y suplementos de cré
dito con cargo al superávit resultante de 
la liquidación del finido ejercicio de 1949, 
él expediente instruido ' queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al de la in
serción del presente en el B. O. de la pro
vincia a efectos de reclamación.

Lloret de Vista Alegre a 30 de mayo 
. de 1950.—El Alcalde, Bartolomé Picor- 

nell. * * * 
Núm. 1543 

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
En sesión celebrada-por el Pleno de 

esta Corporación el día de ayer se acor
dó imponer a D. Pedro J. Cursach Espi
nosa la sanción de cese definitivo en el 
cargo de empleado interino de este Ayun
tamiento por dos faltas graves cometidas 
por dicho individuo. Y como quiera que 
el paradero de éste se ignora, se hace pú
blico dicho acuerdo por medio del B. <). 
de esta provincia como notificación para 
todos los efectos legales.

Al propio tiempo se advierte al citado 
individuo que se le concede un plazo de

ocho días contados a partir del de inser
ción del presente en el mencionado perió
dico oficial para que se presente perso
nalmente a percibir la cantidad deven
gada como haber pendiente, de cobro y 
que caso de no comparecer se abonara el 
devengo de referencia a su padre. _

Capdepera, 30 dé mayo de 1950-.—El 
Alcalde, Antonio Terrasa.

Núm. 1544
■ AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Acordado por el Ayuntamiento Pleno 
varias habilitaciones y suplementos de 
crédito dentro del presente ejercicio, 
con cargo al superávit del presupuesto 
liquidado del ejercicio de 1949, queda ex
puesto al público el ^expediente en la Se
cretaría-municipal a efectos de reclama
ción, por el plazo de quince días hábiles 
a contar desd§ el siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, con el fin de que durante 
dicho plazo-puedan formularse las recla
maciones pertinentes conforme a lo dis
puesto en el apartado 3.° del artículo 236 
del Decreto de 25 de enero de 1946, que 
regula provisionalmente las Haciendas 
Locales. •

Porreras 29 de mayo de 1950.—El Al
calde, B. Parceló. .

* * - .
• Núm. 1412

Don" Manuel Cortés Aguiló, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosó-administrativo de Pal
ma de Mallorca.

' Certifico: Que por el expresado Tribu
nal, se ha dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente: ■

Sentencia n.° 6.—S. S— Excmo. Señor 
Presidente, Don Gonzalo Fernández de 
Castro Duquesne.—Magistrados: Don Ma
nuel' Fernández Carrascosa y Don Tomas 
Ogayar Avllón.—Vocales: Don Bernardo 
Suau Caldés y Don Carlos Zaforteza Ole- 
za.—En la ciudad de Palma de Mallorca 
a once de febrero de mil novecientos cin
cuenta. , . .

Visto ante este. Tribu nal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo el recurso 
interpuesto por D. Pedro Aleover Sureda, 
mayor de edad, Médico, casado, repre
sentado por el Procurador Don Pedro 
Ferrer Amengual y dirigidolpor el Letra
do Don Félix Pons Marqués, contra la 
resolución del Excmo. Señor Gobernador 
Civil de la provincia de once de mayo 
del año último, que resolvió fijar deter
minada cantidad como pago para la ex
propiación forzosa de la finca señalada 
con los números 26-28 de la Calle del 
Conquistador y la número 5, 2.°-dcha., 
de la calle de Maimó de esta ciudad, ha
biendo intervenido el Sr. Fiscal en repre
sentación de la Admistración.

Resultando: Que en 25 de abril de 
1945 el Ayuntamiento de Palma acordó 
conceder la necesaria autorización para 
proyectar la reforma parcial urbana lla
mada número 12 de Palma, acordándose 
con fecha 2 de julio de 1946 ratificar defi
nitivamente la aprobación del proyecto 
de tal reforma presentado por el recu
rrente Don Pedro Aleover Sureda y rati
ficando igualmente las condiciones esta
blecidas en acuerdos procedentes para su 
ejecución, aprobando también el proyec
to la Subcomisión de Sanidad, y habién
dose acordado posteriormente la forma
ción del pertinente proyecto para la apli
cación de contribuciones especiales, que 
fué en definitiva aprobado por el Sr. De
legado de Hacienda;

Resultando: Que convertido el recu- 
currente en concesionario del Ayunta
miento para la ejecución de dicha refor
ma, se consignaron entre las obligaciones 
del’mismo la de llevar a cabo la adquisi
ción de todos los inmuebles y derechos 
afectados por la reforma indicada, suje
tándose a lo legislado respecto a la ex
propiación forzosa y debiendo intentar 
previamente el acuerdo con los interesa
dos en cuanto a lá tasación a practicar 
para la valoración de los inmuebles y de
rechos afectados. •

Resultando: Que frustado.el intento 
de avenencia con los propietarios Doña 
Ana Marqués Gelabert, para la adquisi
ción de la finca señalada con los numeios 
26-28 de la Calle del Conquistador, y la 
número 5, 2." deha. de la calle de Maimó, 
se incoó el oportuno expediente de expro
piación forzoza, formándose por el Arqui
tecto del concesionario la hoja de aprecio, 
fijando en 155.714'34 pesetas el precio a 
pagar por dichas fincas, y rechazado por 
los propietarios, fué formulada por el Ar
quitecto pertinente su hoja de aprecio que 
lija el precio de las fincas en la cantidad 
de 359.000 ptas., y no habiéndose puesto 
de acuerdo, fué formulada por.tercer Ar
quitecto la hoja de aprecio y fijado en

doscientas cincuenta y nueve mil dos- 
cicutas ptas. el precio de la citada finca, 
y-fifralmente el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil resuelve con fecha once de mayo 
último, que la cantidad a entregar a los 
propietarios, por la expropiación de las 
repetidas fincas, sea la de doscientas 
treinta y una mil sesenta y cinco pesetas, 
incluido el tres por ciento de afección. |

Resultando: Que contra esta resolu
ción se interpuso por parte de Don Pedro 
Aleover Su reda el presente recurso con- . 
tencioso, y reclamado y recibido el expe
diente administrativo, formalizó la de
manda en escrito de 30 de septiembre . 
último, y en el que después de hacer la : 

' relación de los hechos, expone: Que la | 
resolución impugnada adolece de los si
guientes defectos: a) que la hoja de apre
cio formulada por el Perito del propietario 
no se ajusta al artículo 111 del Reglamen
to de ()bras, Servicios y Bienes municipa
les de 14 de julio de 1924; b) que la tasa
ción del perito tercero se ha formulado , 
con manifiesta vulneración de las bases 
ordenadas en el artículo 117 del mismo 
Reglamento; y, c) que la resolución gu
bernativa no es motivada, requisito exigí- i 
gido en el artículo 119 del citado Regla- ¡ 
mentó; y además que la cifra señalada , 
en la resolución recurrida representa le- ¡ 
sión mayor de una sexta pa^te del justo 
precio; adujo las alegaciones del artículo , 
48 y los fundamentos de derecho que esti
mó pertinentes, y terminó suplicando al 
Tribunal acuerde la anulación del acuer
do que se recurre, alternativamente, por 
una de las causas apuntadas en los cita
dos extremos a), b) y c), y si no estima 
estas pretensiones, acuerde la revocación 
dpla resolución impugnada por lesión su
perior a una sexta parte del precio justo, 
y se declare que el justiprecio que corres
ponde abonar por la citada finca, es el 
señalado en la hoja de aprecio formulada 
por el concesionario de la Administración 
o el que en justicia señale el Tribunal, 
todo ello con expresa imposición de costas 
al que se opusiere.

Resultando: Que emplazado el Señor 
Fiscal, contestó la demanda en escrito de 
doce de noviembre último, en el que 
acepta los hechos reseñados por el recu
rrente, pero se opone a la demanda por 
estimar que la resolución gubernativa se 
fundamenta precisamente en el artículo 
119 del Reglamento de Obras citado, qUe 
le concede facultades para tal. resolución, 
por lo que solicita la confirmación recu
rrida, con expresa imposición de costas a 
la parte recurrente.

Resultando: Que previo el oportuno 
señalamiento se celebró la vista el día> 
seis del actual, con asistencia de ambas 
partes. • ....

Resultando: Que en la tramitación del 
recurso se han observado las formalida
des legales.

Siendo Ponente el Magistrado Don Ma
nuel Fernández Carrascosa.

Vistas las disposiciones legales alega
das por las partes; las que se citan en la 
presente y demás de general aplicación.

Considerando: Que el artículo 111 del 
tantas veces repetido Reglamento de 
Obras. Servicios y Bienes municipales de 
14 de julio de 1924, preceptúa que la ho
ja de 'aprecio del Perito del propietario 
ha de ajustarse exactamente a lo en él 
prevenido, cosa que no fué cumplida por 
el Perito del expropiado, según es de ver 
por el dictamen que obra en el expedien
te. .

Considerando: Que el procedimiento 
es de orden público y su observancia ha 
de imponerse eoadtivamente y de oficio 
por los Tribunales de esta jurisdicción, 
cuando entiende haberse vulnerado nor
mas fundamentales, como ocurre en el 
caso presente. .

Considerando: Que no es de apreciar 
temeridad ni mala fé en ninguna de las 
partes a los efectos de la imposición de 
costas.

Fallamos: Que, dando lugar al recur
so formulado por Don Pedro Aleover Su
reda, contra resolución del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de esta provincia, 
debemos decretar y decretamos la nuli
dad del expediente administrativo a par
tir del dictamen del Perito segundo inclu
sive, declarando nulas y sin ningún va
lor las actuaciones ' posteriores, repo
niendo, en consecuencia, el expediente 
administrativo al trámite de formulación 
de hoja de aprecio por parte de los pro- 
pietarios-.-sin hacer expresa imposición de 
COStcLS e

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. -Gonzalo Fernández de Cas
tro.—Manuel F. Carrascosa.—Tomás Oga
yar.—Bernardo Suau.—Carlos Zaforteza.

—Rubricados.—Publicación: Leída y py. 
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. 'Magistrado Ponente Don Manuel 
Fernández Carrascosa, en la audiencia 
pública del mismo día de su fecha: certi
fico. Palma once de febrero de mil nove
cientos cincuenta.—Manuel Cortés.—Ru- 
bricado.

Y siendo firme la transcrita sentencia, 
en cumplimiento de lo mandado y para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, libro el presente testimonio I 
que firmo en Palma a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—Manuel Cor
tés.

* * -
Núm. 1554

Don Francisco Noguera Roig, Juez del 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
Sirtido. . .1

ago saber: Que por resolución de 
esta fecha, dictada por este Juzgado, sel 
ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos deLco- 
merciante D. Jaime Capellá Pons, veci
no de Binisalem, dedicado al comercio de 
géneros de punto, tejidos, perfumería y 
similares, habiéndose ordenado queden 
intervenidas sus operaciones. -

Dado en Inca a veintitrés de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

* . ' * *
Núm. 1555

Don Pedro Orovitg Gil, Secretario del 
Juzgado Municipal n.° Uno de los de 
Palma de Mallorca.

n
Certifico: Que en el Juicio de faltas 

de 1950, por denuncia de Antonia 
Covas Ginard, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y7 parte dispositiva di-
cen: . .

«En la ciudad de Palma a veintidós 
de mayo de mil novecientos cincuenta.- 
Vistos'por el Sr. D. Juan Rosselló Rosse- 
lió, Juez Municipal n.° Uno; los presen
tes autos de juicio de faltas por hurto se
guidos contra MigiTel Díaz Salom, de 41 
años, casado, sin profesión, hijo de Ra
món v Margarita, natural y vecino de 
Palnfa, siendo parte el Ministerio Fiscal 
y l.° Resultando, etc. 1." Cosiderandoj 
etc. Fallo: Que debo condenar y conde-, 
no a Miguel Diaz Salom a la pena de diez 
días de arresto menor y costas del pre
sente juicio. Entregúense definitivam®- 
te las gambas a su propietaria Antoafc 
Covas Ginard y para notificar esta sen
tencia al condenado, expídase testimoim 
de la cabecera y parte dispositiva de la 
misma para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.—Así por esta pn 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.- 
Juan Rosselló.—La sentencia anterior na 
sido publicada en el día de su fecha»., •

Y para que conste, y en cumplimiento 
de lo ordenado expido la presente en Par 
ma de Mallorca a veintidós de'mayo de 
mil novecientos cincuenta.—Pedro Oro- 
vi tg. * *- *

Núm. 1564
Juzgado Municipal n.° 1 de Palma de Ma

llorca.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ? | 

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez municipal del Juzgado n." 1 de esw 
ciudad, en providencia de hoy día de ;1 
fecha, dictada en el juicio de cognicio 
promovido por D. Miguel Llabrés Beltra 
contra D. Jaime Estelrieh Franch de ig»1 
rado paradero y otro se cita a este últum 
para que en el improrrogable plazo o 
seis días conteste la demanda en for^‘‘ 
acompañando los documentos en que ru$ 
de su derecho, apecibiéndole que, de . 
verificarlo, le parará el perjuicio aqu 
haya lugar en derecho. . ;

Palma 31 de mayo de mil novecieni 
cincuenta.—El Secretario, Pedro Orovi ?

* *
Núm. 1534

Don Juan Trias Más, Teniente de NaU 
de la R. N. A., Juez Instructi 
Expediente instruido al inscrito 3^. 
tin Ferrer Grau, por pérdida 
libreta de Inscripción Marítima ve
tilla Naval. ' .t(r
llago Saber: Que por decreto aua^ 

riado en el mismo, se declarar nulos 
valor alguno dichos documentos: i* , 
rriendo en responsabilidad la 
que los posea y no haga entrega 0 - 
mismos a la Autoridad de Marina- ¡J1!?

Dado en Palma de Mallorca a 
de mayo de mil novecientos cincuen 
El Juez Instructor, Juan 'Frías Mas-^¿

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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